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NTENDE

N CIA 

ES COMPA
ÑÍAS 

EXTRACTO
 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA EXPRESI- 

TO CARGA SAA. (EXCA] 

Se comunica al público que la compañía EXPRE- 

SITO CARGA S.A. (EXCA). reformó su estatuto 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 12 

de mayo del 2010, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. SCAJ-DJC-G-10-0003620 el 3 de junio del 

2010. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del 

estatuto se refiere a lo siguiente: ARTICULO 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL. La compañía 

se dedicará a prestar servicios de expedición 

y recepción de cartas, tarjetas, paquetes pos- 

tales, y otros servicios similares de correo o 

de Courier a nivel nacional o internacional por 

vía área, marítima o terrestre;...” 

Guayaquil, 3 de junio del 2010 

Ab. María Anapha Jiménez Torres 

INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 

(063342) 

  

     


